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Considerando que la ambigüedad con que aparece redactada 
la nota denegatoria —apenas unas palabras dentro del contexto 
total que admite la m-cripción de la hipoteca constituida— ha 
originado que el recurrente haya tenido pleno conocimiento del 
asiento practicado una vez que le ha sido notificado el auto pre
sidencial, y enterarse por el informe del Registrador y la certi
ficación aportada por este último,- de que la totalidad de la cláu
sula cuarta de la escritura discutida había sido inscrita en los 
libros regístrales, denegándose tan solo en cuanto a una parte 
de la cláusula octava de la misma escritura de constitución de 
hipoteca;

Considerando, en efecto, que el Registrador, en base a la in
dependencia de su función calificadora y a las facultades de que 
goza con arreglo a ella, inscribió la cláusula de revisión del tipo 
de interés contenida en la susodicha cláusula cuarta, e igual
mente practicó la inscripción de la distribución de la responsa
bilidad hipotecaria entre las distintas fincas sujetas al gravámen 
constituido, si bien haciendo esta distribución en cuanto a los 
intereses con arreglo al tipo fijo del 14 por 100 y sin hacer 
constar —por entender que no tenía acceso al Registro— aquella 
parte de la cláusula rué indicaba que este tipo de interés que
daba sujeto a las repercusiones previstas en la estipulación 
cudirtst'

Considerando que teniendo en cuenta que los anteriores asien
tos se encuentran bajo la salvaguardia de los Tribunales, con 
arreglo al artículo 1, 3.“ de la Ley Hipotecaria y producen todos 
sus efectos mientras no se declare su inexactitud en los térmi
nos que establece esta Ley, la cuestión que plantea este recurso 
se limita a resolver si cabe inscribir la parte, de la cláusula 
octava que no ha tenido acceso al Registro, y que hace referen
cia a que se haga constar en las fincas del hipotecante deudor 
que la responsabilidad a que están afectas puede verse alterada 
por las fluctuaciones que pueda experimentar el tipo de interés 
de acuerdo con lo pactado en la cláusula cuarta entre las par
tes, que, como ya se ha indicado, aparece inscrita;

Considerando que ciñéndose exclusivamente al concreto pro
blema debatido, y sin entrar en otros planteamientos que pueden 
producirse en este tipo de cláusulas de interés variable por ser 
ajenos a este recurso, es indudable que si bien en cuanto a la 
garantía del principal puede tratarse de una hipoteca ordinaria 
o de tráfico, en cambio respecto de la cláusula de fluctuación 
de interés se está ante una hipoteca de seguridad, que hace 
necesario señalar una cifra máxima de responsabilidad, circuns
tancia que no se ha hecho constar en la presente escritura, que 
se ha limitado simplemente a prever su repercusión sin ninguna 
referencia al límite máximo que puede alcanzarse, por lo que 
ante esta indeterminación, no cabe que en su actual redacción 
pueda acceder a los libros del Registro, si bien el defecto tiene 
el carácter de subsanable,

Esta Dirección general ha acordado confirmar #1 auto ape
lado, la nota del Registrador y lo demás acordado.

Lo que con devolución del expediente original, comunico 
a V E para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.

Madrid, 26 de octubre de 1984— El Director general, Gregorio 
García Ancos.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valencia.

MINISTERIO DE DEFENSA

26760
ORDEN 111/02082/1984, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de septiembre de 1984, en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Eulalio Tejedor 
Calvo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Eulalio 
Tejedor Calvo, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 16 de noviembre de 1081 y de 9 de 
febrero de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 24 de sep- 
timbre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Eulalio Te
jedor Calvo contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
16 de noviembre de 1981 y de 9 de febrero de 1983, denega
torias de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 
46/1977; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos .»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de las facultadas que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michaviia Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26761 ORDEN 111/02138/1984, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada en grado de apela
ción, con fecha 6 de junio de 1984, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Pas
cual Lucía Martín, Teniente de Complemento del 
Arma de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación seguido ante la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, entre partes, de una, como deman
dante, don Pascual Lucía Martín, quien postula por si mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contrg, sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso número 36.401, 
se ha dictado sentencia, con fecha 6 de junio de 1984, cuya parte 
dispositiv , es como sigue-,

«Fallamos: Que aceptando la alegación del defensor de la 
Administración, declaramos mal admitida la apelación inter
puesta por don Pascual Lucia Martín, contra la sentencia pro
nunciada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional en 1S de enero de 1982, 
que se transcribe en el primer resultando de ésta y, por tanto 
firme; sin condena en las costas causadas en este proceso en 
ambas instancias.

Así, por esta nuestra sentencia, cuyo testimonio, con los autos 
originales de primera instancia y expediente administrativo, se 
devolverá a la Sala de procedencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1984.—P. D., el Director genera' 

de Personal, Federico Michaviia Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

26762 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Carmelitano, S. A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcohol etílico vínico y la exportación 
de vinos y mistelas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Carmelitano, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcohol etílico vínico y la exportación de vi
nos y mistelas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Carmelitano, S. A.», con domicilio 
en avenida Castellón, sin número, Benicásim (Castellón), y 
número de identificación fiscal A-12003216. Sólo se autoriza el 
sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si 
guientes:

1. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación
96 97°, P. E. 22.06.30.1. , ,

2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación 
95-96°, P. E. 22.08.30.3.


